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ACUERDO No. PSAA05-3154 DE 2005

(Diciembre 15)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionadas con la individualización de los despachos judiciales que se incorporarán al mismo en los Distritos Judicial de Tunja y Santa Rosa de Viterbo .”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión del 14 de diciembre de 2005
ACUERDA
 

ARTICULO PRIMERO.- Los despachos judiciales que se relacionan a continuación se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del primero 1° de enero de 2006, o, de la iniciación del año judicial, para quienes están sujetos al régimen de vacaciones colectivas:

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

Sala Penal del Tribunal Superior de Tunja
Los Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de Tunja, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les llegue por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y/o liquidación de expedientes de sus Despachos. Ingresan al Sistema a partir del día 11 de Enero de 2006.

· Circuito Judicial de Tunja
 

Juzgado Penal de Circuito Especializado, que seguirá conociendo de los asuntos del sistema actual que tenga a su cargo o que le llegue por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de su Despacho. Ingresa al Sistema a partir del 1º de enero de 2006. 

Juzgado 4° Penal del Circuito de Tunja, el cual ingresa al Sistema como Juez exclusivo de Conocimiento e iniciará labores el 1º de enero de 2006. 

 
Unidad Judicial Municipal de Tunja, Oicatá, Chivatá, Motavita, Cucaita y Soracá
Juzgados 1° y 2° Penales Municipales, que ingresan exclusivamente con función de Control de Garantías a partir del 1° de Enero de 2006. 
Juzgado 3° Penal Municipal, ingresa a partir del 1° de Enero de 2006 al Sistema, inicialmente con función de Conocimiento y continúa conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto. No obstante, de ser necesario de acuerdo con el monitoreo al desenvolvimiento del Sistema Penal Acusatorio, se realizará los ajustes que sean necesarios para la optimización del servicio. 

Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y de Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Boyacá, Cómbita, Sáchica, Siachoque, Sora, Sotaquirá, Toca, Tuta y Villa de Leyva; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 

 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función exclusiva de Control de Garantías los Juzgados Promiscuos Municipales de Arcabuco, Chiquiza, Turmeque, Samacá, Ventaquemada y Gachantivá; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Chiquinquirá
 

Juzgados 1° y 2° Penal del Circuito, los cuales ingresarán al Sistema a partir del 1º de Enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Unidad Judicial Municipal de Chiquinquirá - Caldas
Juzgados 1° y 2° Penales Municipales, que ingresan con función de Control de Garantías y Conocimiento a partir del 11 de Enero de 2006. 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Buenavista, Coper, Maripí, Muzo, Otanche, Pauna, Ráquira, San Pablo de Borbur, Sutamarchan Tinjacá, Unidad Judicial de Briceño y Tunungua, Unidad Judicial de Quipama La Victoria; estos despachos además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboya y San Miguel de Sema; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Garagoa
 

Juzgado Penal del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir el 1ª de Enero de 2006, seguirá conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de su Despacho.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Garagoa, Chinavita, Macanal, Pachavita y Santa María; estos despachos además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Umbita y San Luis de Galeno; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Guateque
 

Juzgado Penal del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir el 1ª de Enero de 2006, seguirá conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Guateque, Almeida, Chivor, Guayatá, Somondoco, Sutatenza y la Unidad Judicial de Tenza la Capilla; estos despachos además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Miraflores
 

Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir el 1º de Enero de 2006, Despacho que seguirá conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Campohermoso, Paez, San Eduardo, la Unidad Judicial de Miraflores Berbeo y Zetaquira; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Moniquirá
 

Juzgado Penal del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir el 1º de Enero de 2006, Despacho que seguirá conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Moniquirá, Chitaraque, San José de Pare, Santana, Santa Sofía y Toguí; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

·  Circuito Judicial de Ramiriquí
 

Juzgado Penal del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir el 1º de Enero de 2006, Despacho que seguirá conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Cienega, Jenesano, Nuevo Colón , Ramiriquí, Tibaná, Viracachá; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

 
Ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Rondón, este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo.

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

 

Sala Única Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo
Los Magistrados del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y/o liquidación de expedientes de sus Despachos. Ingresan al Sistema a partir del día 11 de Enero de 2006.

· Circuito Judicial de Duitama 
 

Juzgados 1° y 2° Penal del Circuito de Duitama, los cuales ingresarán al Sistema a partir del 1º de Enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Juzgados 3° y 4° Penales Municipales de Duitama, que ingresan con función de Control de Garantías y de Conocimiento a partir del 11 de Enero de 2006. 
Ingresan al Sistema a partir del 11° de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Nobsa, Paipa y Tibasosa; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 

· Circuito Judicial de El Cocuy 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 1º de Enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y de Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Chiscas, El Cocuy, El Espino, Guacamayas, Guican, Panqueba y San Mateo; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 

· Circuito Judicial de Paz de Rio
 

Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 1º de Enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
 Ingresan al Sistema a partir del 1° de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Beteitiva, Paz del Rio, Tasco, Unidad Judicial de Sativa Norte y Sativasur; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo.

· Circuito Judicial de Santa Rosa de Viterbo
 

Juzgado Penal de Circuito Especializado, el cual ingresa al sistema a partir del 1ª de Enero, seguirá conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 1º de Enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Cerinza, Floresta, Unidad Judicial de Belén y Tutazá, Unidad Judicial de Corrales y Buzbanzá; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo.

 
Ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosa de Viterbo; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Soatá
 

Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 1º de Enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Boavita, Covarachía, La Uvita, Soata, Susacon, Tipacoque; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Socha
 

Juzgado Promiscuo del Circuito, el cual ingresará al Sistema a partir del 1º de Enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que le lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Chita, Jericó, La Salina, Sácama, Socha, Socotá; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto.

· Circuito Judicial de Sogamoso
Juzgados 1° y 2° Penal del Circuito de Sogamoso, los cuales ingresarán al Sistema a partir del 1º de enero de 2006, seguirán conociendo además de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo y que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de sus Despachos.
Juzgados 1° y 2° Penales Municipales, que ingresan con función de Control de Garantías y Conocimiento a partir del 11 de Enero de 2006. 
 Ingresan al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías y Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Cuitiva, Gameza, Móngua; Monguí, Paya, Pesca, Topaga, Tota, Unidad Judicial de Firavitoba – Iza, Unidad Judicial de Labranza Grande Pisba; estos despachos además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 

Ingresa al Sistema a partir del 11 de Enero de 2006, con función de Control de Garantías el Juzgado Promiscuo Municipal de Aquitana; este despacho además continuará conociendo de los procesos del sistema actual que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto.

PARÁGRAFO PRIMERO.- La anterior individualización, podrá ser modificada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados del monitoreo y evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los juzgados que no ingresan al Sistema Penal Acusatorio (Juzgados 4°, 5°, 6° , 7° Penal Municipal de la Unidad Judicial Municipal de Tunja, Oicatá, Chivatá, Motavita, Cucaita y Soracá , Juzgado 1°, 2°, 3° Penal del Circuito de Tunja, Juzgado 3 Penal Municipal de la Unidad Judicial de Chiquinquirá y Caldas, Juzgado 1° y 2° Penal Municipal de Duitama, Juzgado 3° y 4° Penal Municipal de Sogamoso) además del conocimiento de sus correspondientes procesos del sistema actual, coadyuvarán en las medidas de Descongestión de Procesos, Depuración de Causas y Liquidación de Inventarios, cuando lo determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO.- Los Juzgados 2 Penal del Circuito de Duitama, 2 Penal del Circuito de Sogamoso y 2 Penal del Circuito de Chiquinquirá ingresarán al sistema a partir del 11 de Enero de 2006.

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO.- Los Juzgados que se mencionan a continuación ingresarán al sistema a partir del 1ª de Enero de 2006, y tendrán competencia para ejercer la función de Control de Garantías en su respectiva Unidad Judicial Municipal hasta el 10 de Enero de 2006, así:

- Unidad Judicial número 1,
Juzgados 1ª y 2ª Penal Municipal, de conformidad con los turnos establecidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá.

- Unidad Judicial número 2,
Juzgado Promiscuo Municipal de Villa de Leyva.

- Unidad Judicial número 3,
Juzgado 1ª y 2ª Penal Municipal, de conformidad con los turnos establecidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá.

- Unidad Judicial número 4,
Unidad Judicial Municipal de Quipama y la Victoria.

- Unidad Judicial número 5,
Juzgado Promiscuo Municipal de Pauna.

- Unidad Judicial número 6,
Juzgado 1ª Promiscuo Municipal de Garagoa.

- Unidad Judicial número 7,
Juzgado 1ª Promiscuo Municipal de Guateque.

- Unidad Judicial número 8,
Unidad Judicial de Miraflores y Berbeo.

- Unidad Judicial número 9,
Juzgado 1ª Promiscuo Municipal de Moniquirá.

- Unidad Judicial número 10,
Juzgado 1ª Promiscuo Municipal de Ramiriquí.

- Unidad Judicial número 11,
Juzgado 3ª Penal Municipal de Duitama.

- Unidad Judicial número 12,
Juzgado 1ª y 2ª Penal Municipal, de conformidad con los turnos establecidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá.

- Unidad Judicial número 13,
Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosa de Viterbo.

- Unidad Judicial número 14,
Juzgado Promiscuo Municipal de Socha.

- Unidad Judicial número 15,
Juzgado Promiscuo Municipal de Socotá.

- Unidad Judicial número 16,
Juzgado Promiscuo Municipal de Paz del Río.

- Unidad Judicial número 17,
Juzgado Promiscuo Municipal de Soatá.

- Unidad Judicial número 18,
Juzgado Promiscuo Municipal de El Cocuy.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C. a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005)
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente 
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